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Boprlblica Argont¡na
PROVINCIA DEL CHUBUT

MUNICIPAL¡DAD DE TREVELIN

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

{9203) Trevelin - Províncio del Chubut

O-RDENANZA Nro20/92

VISTO: El despacho favorable, de Ia Comisión de Asuntos legales, referido a1 con
venio de Concesión de la Terminal de On'¡:ibus de nuestra localidadry¡

CONSIDERA¡üDO:- QUE , eI misnro es concordante con el pliego de Bases y Condiciones
oportunamente aprobado por este l-egislativo.-
- QUE, es de suna importancia para la I-ocalidad contar con los Servicios adecuados
en Ia Terminal de Onaribuslt

,PoR ELitO: EI Concejo Deliberanteren uso de las Facultades que 1e confiere la Ley /
3098, sanciona Ia Presente:

ORDENANZA

ARTICü-O 1ro: Apruébese en todos sus términos el convenio de Concesión de Ia Termi -
nal de Onu:ibus de 1a Iocalidad de Trevelin, firmado entre el Municipio y eI ST.NOR /
MAN JORGE M{RIQUtr IJANGDON.'

ARTICUIo 2do:Enviése copia de Ia presente al Sr. NoRMAN JORGE ENRIQUE IANGDON.-

ARTICUTO 3ro: Pase aI Ejecutivo Municipal,
y Cunrplido ARCHI\ZESE .-

para su Implenentación, Dése a publicidad /

KAN§AS JONES

rbld Co¡ceJo Delibananüe
?n.v.ltn - chubrD

Dada en 1a Sala de Sesi-ones del
ta nro 335.-

Concejo Delilcerante, el 97-08-92 y registrada bajo Ac



TrevelLn,24 de JUNIO de 1992.-

A1 Pte. de1
Concejo Delilrerante
ST. OSCAR I(ANSAS JONES

De mi consideración:
Adjunto a la presente, remito , el convenio

Concesión de Ia Terminal de Omnibus, f i-rmaclo, a los efectos de
cionar 1a correspondiente Ordenanza, si 1o considerasen.-

Saludo a Ud. muy Atte.-
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ORIGINAL

CONVEI{IO DE CONCESION

En Trevelj-n, chu-I>ut, a los once dlas del nes de tvlayo de l-992 ,entre Ia_ i,,lr¡:li--.ci'i'r:lirldddr"de Treve1in, representada en este acto ¡:or el secretario l,lqnicí1ra1
<]E GTi:iETNO ST. EURLYI\¡ K[T,Y EVANSI Y el Concesionario Sr. NoRMAN J0RGE ENTRIQUE
LANGDON DNI NRo LL.237.878, convienen en celebrar eI presenta convenio, sujá -to ¿r las sigui-txrtes cláusulas:.------

EttMBA: El Municipio.entrega en este acto, aI concesi-onario sr. NoRryAN J.It /LNfcfOV, las instalaciones e inventario , rie 1o exist_ente en el local <ie 1aterrninal de onnibus en perfectas con<liciones r1e uso, 1as que <leberán ser <ievuelt'as al finaLizar el tiernpo estipulado en la eoncesióri, en idénticas corxlic.iortc-s: d<¡ its;<.1.--

SffiUl.rDA: El
atelicidrr aI

concesior¡ario se compromete eneste acto a cumplir un horario rle /Püblico de 6130 a 0130 horas, sin interrupciones.---

FnC¡s[i" Se deja constancia que el Concesionario, <1eberá fij;rr Lrnhlgar especl-fico y segruro para 1a rece6rción y gi,arda de encomiendas.---:"---.------

{S-t. nI iqunicipio establece que tc*l¡ a.rreglo y/o rnejoras que fuesen necesa-rio realizar , ya sea en 1,,).,s Inst¡;rl;r,;j_orles cÁrrc; en .:I rnovili;ir:i.o, corren rr¡r/cuenta de1 Concesio¡r¿,ri-r: r pasando rr. .for!¡l-r-r irirrit.€ de1 patrirx¡nio de1 Mr:¡rici _
¡rj-r-'r, obligárrr3ose el Concs:;i-r;¡r¡ir:i.o a realizar tofo tipo c1e f,a«¡uiz¿rci6n y i,la. -teiriiniento

Q!Ii{L4t tr1 Concesj-ortrri-o ilr. NORIr{AN J.E.lr\cNDoht, se comproirete a atx_¡nar eI i-m -porte coril:esl(xxiierrte i)or gashr-)s.1.:1u2, quedando aclarado que el l{wricipio rrose hará cargo .(rlr rlr:urlas .¡rLer-iori)i.;.-----

Srue:-oueda wspeclficaclo e, estr¡ acLo,. (¡.le e1 conr:.:sj.,¡¡ir¡.rj(, sr. uorurra¡¡ .r.n. /LANGDOIq no podrá darle otro uso, que el exclus.i-vr: c()!ry) terrrii¡al rj,: <,:ini1i,,¡us ,aclarándose gue la e4plotacióir cle rubr<>s r {ueda sujeta a ra aproración det / /

SEI{IIlilA:El Municipio deja en claro, que no sedeberá permitir , e1 ingreso niperrrldrxjrlcl;-r c1e;rcrs<:tr¿1$ (::rI ,,:r;i:.r;lr) c1,j ebriedad, a lai instalacioltes de la tr:rrnin¿rl rle orrrrri.llrs.------- -------:-:-:-:_:_:::--
ocrava-:- Queda est¿*:lecÍqk: er) este actorgue no está Autorj-zado e1 concesionarioprestar las Ilx;'L¡rJ.aci.()rr(:s y,/r: rJarla en caráCter de Locacian a terceros, sirr /previo ,'xtr¡1¡;,1.1-¡ con el Municipio --'._-..-.:_

§Bl4-: La preserrte co.r:tcrtsiórr será por eI t§rmi¡rc , de un año, con opcidn a unaño nñs, debie¡rrlo comunicar con antá1ac16n de treinta (30) dlas , en caso de /rescinción del contrato, por cuarquiera de ras partes.

Orc!4,i- El Concesionario, deberá abonar, Ia sunn de g 60 (pesos Sesenta) nxlnsua1es, los c¡ue se irfur i-rlcrelrr.:nt;rir].o,le ¿icller:rl«>;tl cr:sto,1¡+ virlar<l;i;á rb";;1a del 1 aI 10 de cada mes, a partir de 1a firr"ra del pres,:rrt*.----...-....... --.--

DltcrlrtA Pl{lj'llill(A: A los efectos legales cle positrles con[]i-ctu.r, ,¡ue ¡r.rclieran surg'Ir entniliñlJ,ri:i:.:sr1íti; i¡ti-r¡li¡.-ui se sorneten a Ia Jurisdicciün cle los 1ll::illrria :1i':r'i de la Circr:nscrlpci6n del ñoroeste del Chul:ut, corr asiento er¡ Esc¡uer

.::.,.:.:*:^u"-?.li:f:,-se fi.rr,¡¡rir.rres(3) ejenplares de un dús¡no renor y a wr./

Trevetin - Chubut
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CONDICIONES MUNICIPALES PAXA LA CONCESION
DE I,A TERMINAL DE OMNIBUS DE TREVELIN

NOTA:

-Se 
entiende que toda aquella personar que presentara la solicitud para 1a

concsción , no deberá registrar antecedentes policia1es o alguna otras ca
racteristica que delate una forma de vida que no condj-ce con las nornras /

de convivencia social, por 1o que e1 Municipio se reserva el derecho autonñ--
ticamente a Ia no aceptación de la solicitud de Concesión.-

PUNIOS QUE ESTRICTAMMTTE DEBERAN SER TENIDOS M{ CUENTA

PRIMERO:

CA
ORIGINAL

entregará a1 Concesionario , las instalaciones e inventa-
en e1 l-oca1, en perfectas condiciones de uso, las gue dele
finalizar e1 tiempo estipulado en 1a Concesión en idéntil

rio
ran
cas

E1 Municipio
de 1o exi-stente ,

ser devueltas aI
condiciones. ---

SEGUNDO:
El Concesionario deberá cumplir

6r30 a 0,30 horas, sin interrupciones.,
un horario de atención a1 Püb1ico de

TERCERO:
sf Concesionario dáberá fijar un lugar

ción y gnrarda de encomiendas.-------:
especlfico y seguro para 1a recep

CUARTO:
Se establece que todo arreglo y/o mejorasr eue fuesen necesario reali--

,ur, yu- sea en las instalaciones, comc en el moviliariorcorren por cuenta del
Concesionario y pasará a formar parte del Patrinx¡nio Municipal, oÉIigendose e1
Concesionario a realizar todo tipo de parquización y mantenimiento.--

QUIITTO:
El Concesionario deberá abonar e1

Luz¡,no haciéndose cargo eI Municipio de

SEXTO:

importe correspondiente por gastos de

EI Concesionario no podrá darle ptro uso, que e1 exclusivo corno termi-
na1 de OmniJ¡us, aclarándose que la explotación de rubros, euedará sujeta a la
aprobación del Ejecutivo Municipal

SEPTIMO:

--se deja en claro , eü€ no se deberá permitir e1 ingreso, ni pernnnencia
de personas en estado de ebridedad a las instalaciones de 1a Trerninal.--------

OCTAVO:

deudas anteriores.

Queda precisanente establecido , que no se podrá
ciones y/o darla en carácter de Iocación a terceros, sin

prestar las instala -
previo acuerdo con eI

Municipio. --------
NOVENO:

la presente Concesión será por e1 Término de un año obción a un año /
rirás, debiendo comunicar con antelación que treinta(3O) dias, en caso de res --cinción del Contrato , por cualquiera de las partes.--

DECIMO:
El Concedente pondrá comc base inicial, para e1 Derecho de Concesión /Ia suma de pesos cincuenta, ($50100) mensualesrteniendo en cuenta para la otor-

gación, la oferta nñs alta propuesta por el oferente, debiendo abonarla del /
1 aI 10 de cada mes.-----
SE DEJA CONSTANCIA QUE I,AS OFERTAS DEBtrRAN SM PRtrSE}JTADAS EN SOBRE CERRADO ,/

DE 1992,a 1as 12,30
,EI{ INSTAI,ACIONES DEL MUNICIP]O DE TREVE'LIN.----

OSC ANSAS JONES
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_]]§tr§rAR ig _[3RM rNAl m, .olvrNJ3I{S

¡¿ÑO HOIVIBRE:§in focos, el resto funciona bien,-
BAÑO DAMAS: ün inédoro no eorta eI aguar-

Un inodoro funclona bj.en. -
Se eneuentra sin focoso-

I'aLta un pl"ancha de Ciel-orrazo, en l-a parril-la de entracla.-
la CaLefaeelón no functortar-
Falta una regllla de retorho.-
Una Hel-adera en buenas condlciones de uso.-
Una Cocina con garrafa¡en buenas eondieioh€se-
lDablero de Pll"ar (notó)
Ocho butaeas pera sil-J-as. -
llres banquetas r érl regu.Lar estadlo.-
Un matafuego reeargado.-
L¡os f loreseentes funeiona bien.-
Pintura Refular.-
Una li{anija de Sanderol-a rotao-
No posee La cerradura de Ia puerta intermedia.-
Un vidrio grand.e roto.-
üna banclerola rota. -

í
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